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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, 

de fecha 20 de octubre de 2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del 

Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 8731, celebrado entre la 

Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación 

Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su intención de disponer para el 

"SUTEF" el predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 4A, Parcela 4, 

con una superficie de nueve mil trescientos veintinueve metros cuadrados con 

cincuenta decímetros (9.329,50 m2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, destinado 

a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 

comunidad, conforme plancheta catastral que corre agregada al presente. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Ilj. Juan MUNAFO	 f	 , 
tsucretario de Desarrollo y Gestión Urbano 

Municipalidad de Ushuaia
 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del At1ántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 2 3 D C 2014 

VISTO el expediente N° CD-11755-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 12/11/2014, por medio de la cual se aprueba el convenio Registrado 

bajo el N° 8731, celebrado entre este Municipio y el Sindicato Unificado de los 

Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio de la cual el Municipio manifiesta su 

intención de disponer al SUTEF el predio identificado catastralmente como Sección Q, 

Macizo 4A, Parcela 4, ubicada en la Urbanización Alakalufes II, destinado a la 

construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la comunidad, 

conforme a la plancheta catastral que se agrega a la misma como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 4 I 6 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de I a Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 476 8	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 12/11/2014, por medio de la cual se aprueba el convenio Registrado bajo el N° 

8731, celebrado entre este Municipio y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la 

Educación Fueguina, por medio de la cual el Municipio manifiesta su intención de 

disponer al SUTEF el predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 4A, 

Parcela 4, ubicada en la Urbanización Alakalufes II, destinado a la construcción de un 

polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la comunidad, conforme a la 

plancheta catastral que se agrega a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
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